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CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al 
Despacho pasa el presente proceso informando que mediante memorial allegado el día 05 de abril del año 
en curso, desde la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co, la parte ejecutante elevó solicitud de 
medida cautelar.  -Pasa al Despacho para lo pertinente. Ordene. 
 

JOHN HELBER ROJAS CALDERON 

Secretario  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SOLANO – CAQUETÁ 

 
Solano-Caquetá, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA 

CUANTÍA 

EJECUTANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

EJECUTADO : HORACIO CUELLAR LOZADA 

RADICADO : 18-756-40-89-001-2021-00026-00 

ASUNTO : DECRETA MEDIDA  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0076 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte ejecutante ha 

solicitado medida cautelar consistente en el “Que se decrete el embargo del inmueble 

del demandado HORACIO CUELLAR LOZADA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 17.648.966, en calidad de propietario del Apartamento ubicado en 

la calle 1 H No. 13 B – 79, lote 8, manzana P, barrio Ciudadela De Los Transportadores, 

con número de Matrícula Inmobiliaria 420-75367, en el municipio de Florencia - 

Caquetá, matriculado en la Oficina de Registro de Instrumentos Florencia - Caquetá. 

(…)”. (Negrilla fuera de texto)  

 

Es así como, y de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del 

Código General del Proceso, se accederá a decretar la medida cautelar solicitada, y, 

para el efecto, se comunicará la medida a la entidad respectiva a fin de que inscriba la 

medida, de ser procedente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte 

ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA -a través de Apoderado Judicial, y en 

consecuencia, DECRETAR:  

 

a) EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble del demandado 

HORACIO CUELLAR LOZADA, identificado con la cedula de ciudadanía número 

17.648.966, en calidad de propietario del Apartamento ubicado en la calle 1 H No. 

13 B – 79, lote 8, manzana P, barrio Ciudadela De Los Transportadores, con 

número de Matrícula Inmobiliaria 420-75367, en el municipio de Florencia - 
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Caquetá, matriculado en la Oficina de Registro de Instrumentos Florencia - 

Caquetá 

 

SEGUNDO: Por Secretaría se librará el oficio a la respectiva entidad, advirtiéndosele a 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Florencia-Caquetá que una vez 

registrado el embargo proceda a expedir a costa de la parte ejecutante el respectivo 

certificado conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 593 del Código General 

del Proceso, y con destino a este proceso.  

 

TERCERO: Una vez se registre las medidas decretadas en el primer punto resolutivo, 

se resolverá lo pertinente con el secuestro de esta. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la entidad que de no corresponder la titularidad del bien objeto 

de la medida decretada en el numeral primero de esta providencia al señor HORACIO 

CUELLAR LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.648.966, 

hacer caso omiso de la efectividad de la medida cautelar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc446398768046c3727cfead0ce84a81c9dac28fe3a5ebbdab13a64ceb5e0bae

Documento generado en 10/04/2024 01:50:47 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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           REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO : SOLICITUD MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES : ERIKA ESMERALDA PULGARIN ORTIZ Y DIEGO 

TAMAYO BUITRAGO 

RADICADO : 187564089001-2024-00014-00 

ASUNTO : ADMITE  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0042 

 

Encuentra el Despacho que la solicitud de matrimonio civil presentada por ERIKA ESMERALDA 

PULGARIN Y DIEGO TAMAYO BUITRAGO reúne los requisitos legales, y en consecuencia, 

ADMITIRÁ la solicitud en los términos de artículo 135 del Código Civil, y demás disposiciones 

concordantes.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio civil de ERIKA ESMERALDA PULGARIN, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.006.956.495 de Florencia-Caquetá, y DIEGO 

TAMAYO BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.113.149.332 de Cartagena 

del Chairá-Caquetá. 

 

SEGUNDO: Practicar AUDIENCIA DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL -de forma 

virtual a través del programa “Lifesize”, el día DIECIOCHO (18) DE ABRIL DEL AÑO 2024 A 

LAS 9:00 a.m. a la que deberá comparecer los contrayentes y los testigos JEFFERSON 

PULGARIN ORTIZ Y ERICA PAOLA TAMAYO BUITRAGO. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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